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C.A. de Valpara soí .

Valpara soí , diecis is de agosto de dos mil veinticincoé .
Visto:
A folio 1 comparece don Jos  Ignacio Araya Vallejos, abogado,é  

en  representaci n  de  don  ó Jorge  Salom  Flores,ó  e  interpone  acci nó  
constitucional  de  amparo  preventivo  en  contra  del  Juzgado  de 
Cobranza Laboral y Previsional de Valpara so, fundado en la dictaci ní ó  
de dos rdenes de arresto en contra de su representado, decretadas eló  
30 de diciembre de 2024, en el contexto de las causas RIT A-43-2024 
y RIT P-3823-2024, por supuestas deudas previsionales.

Expone que el amparado, exgerente de la Corporaci n Culturaló  
de Vi a del Mar, dej  de ejercer dicho cargo el 31 de diciembre deñ ó  
2023,  firmando su  finiquito  ante  la  Direcci n  del  Trabajo  el  4  deó  
marzo de 2024, lo que acredita que, a la fecha de interposici n de lasó  
demandas  ejecutivas,  ya  no  ostentaba  representaci n  legal  algunaó  
respecto de dicha entidad.

Se ala que las rdenes de arresto fueron dictadas en el marco deñ ó  
ejecuciones  iniciadas  por  la  Sociedad Administradora de  Fondos  de 
Cesant a de Chile, fundadas en supuestas cotizaciones impagas respectoí  
del trabajador Sergio Juzam Numan, sin embargo, en la causa laboral 
RIT  O-1279-2021,  la  demanda  fue  s lo  acogida  respecto  de  laó  
demandada  I.  Municipalidad  de  Vi a  del  Mar  y  expresamenteñ  
rechazada respecto de la Corporaci n Cultural, nica instituci n con laó ú ó  
que el amparado tuvo v nculo laboral.í

Sostiene que la responsabilidad por las referidas deudas no le 
corresponde,  que  ha  entregado  todos  los  antecedentes  al  tribunal 
recurrido  para  solicitar  el  alzamiento  de  las  rdenes  sin  obteneró  
respuesta, y que su mantenci n configura una amenaza cierta, actual eó  
ileg tima  a  su  libertad  personal,  al  no  existir  fundamento  legal  nií  
v nculo jur dico que justifique su dictaci n.í í ó

Solicita  que  se  deje  sin  efecto  ambas  rdenes  de  arrestoó  
decretadas  en  su  contra,  por  estimar  que  vulneran  la  garant aí  
constitucional de libertad personal y seguridad individual contemplada 
en el art culo 19 N 7 de la Carta Fundamental.í °

A folio 4, evac a informe do a Fresiú ñ a Esther Ainol Moncada, 
Jueza  Titular  del  Juzgado  de  Cobranza  Laboral  y  Previsional  de 
Valpara so.í

Se ala que ambas causas fueron iniciadas por la Administradorañ  
de  Fondos  de  Cesant a  de  Chile  (AFC),  por  supuestas  cotizacionesí  
previsionales impagas respecto del trabajador Sergio Juzam Numan. En 
ambas,  la  demanda  ejecutiva  fue  interpuesta  en  contra  de  la 
Corporaci n Cultural de Vi a del Mar, representada por Jorge Salomó ñ ó 
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Flores,  y se fundaron en resoluciones administrativas que fijaron los 
montos adeudados.

En la causa A-43-2024, consta notificaci n por el art culo 44 deló í  
C digo de Procedimiento Civil, realizada el 28 de agosto de 2024, yó  
con fecha 30 de diciembre de 2024 se decret  la orden de arresto. Laó  
ejecutada  dedujo  incidente  de  nulidad  por  falta  de  emplazamiento, 
recurso  de  reposici n  y  apelaci n  subsidiaria,  as  como  recurso  deó ó í  
hecho, todos los cuales fueron rechazados, siendo la ltima decisi n deú ó  
la Corte de Apelaciones de fecha 24 de marzo de 2025.

En la causa P-3823-2024, se repite el mismo itinerario procesal, 
con notificaci n  efectuada en la  misma fecha,  incidente  de  nulidadó  
desestimado  por  extempor neo,  y  recursos  sucesivos  igualmenteá  
rechazados.

Informa que la orden de arresto fue decretada a solicitud de la 
ejecutante,  en  virtud  del  incumplimiento  de  deberes  en  materia  de 
seguridad social, y en el marco de un proceso ejecutivo que, a juicio 
del tribunal, cumple con todas las exigencias del debido proceso legal. 
Cita adem s el art culo 18 de la Ley N  17.322, en cuanto impone aá í °  
las personas jur dicas el deber de informar la designaci n y cese de susí ó  
representantes legales ante las instituciones previsionales.

Por todo lo anterior, concluye que no se advierte ilegalidad en 
las  resoluciones  dictadas  y  remite  copia  ntegra  de  los  antecedentesí  
judiciales de ambas causas.

A folio 6, se orden  traer los autos en relaci n.ó ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
Primero: Que, el recurso de amparo constitucional contemplado 

en el art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica tiene porí ó í ú  
objeto proteger la libertad personal y seguridad individual cuando estas 
se vean amenazadas o vulneradas por actos  u omisiones  ilegales de 
autoridad  o  particulares,  permitiendo  a  esta  judicatura  adoptar  las 
providencias necesarias para restablecer el imperio del derecho.

Segundo: Que, el recurrente alega que las rdenes de arrestoó  
decretadas en contra del amparado carecen de fundamento jur dico,í  
por cuanto su representado dej  de ejercer la representaci n legal de laó ó  
Corporaci n Cultural de Vi a del Mar desde el 31 de diciembre deó ñ  
2023, raz n por la cual,  al  momento de interponerse las demandasó  
ejecutivas  que  motivaron  la  dictaci n  de  dichas  rdenes,  ya  noó ó  
ostentaba personer a en representaci n de dicha entidad.í ó

Tercero: Que, por su parte, el tribunal recurrido inform  queó  
ambas causas se tramitaron en cumplimiento de las disposiciones de la 
Ley N  17.322 sobre cobranza judicial de cotizaciones previsionales,°  
precisando  que  las  demandas  fueron  dirigidas  en  contra  de  la 
Corporaci n Cultural de Vi a del Mar, representada por don Jorgeó ñ  
Salom  Flores, y que se notific  al demandado mediante c dula en eló ó é  
domicilio se alado en autos.ñ

Cuarto:  Que,  de  los  antecedentes  acompa ados  en  autos,ñ  
aparece  acreditado  que  al  momento  de  interponerse  las  demandas 
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ejecutivas que dieron origen a las rdenes de arresto impugnadas, donó  
Jorge Salom  Flores ya no ostentaba la calidad de representante legaló  
de la Corporaci n Cultural de Vi a del Mar, circunstancia que constaó ñ  
en el finiquito suscrito ante la Direcci n del Trabajo el 4 de marzo deó  
2024. 

Cabe  considerar  que  la  obligaci n  a  que  alude  el  juezó  
informante, en relaci n a indicar cambio de domicilio, pesa sobre laó  
ejecutada y no sobre su ex representante, de conformidad al inciso 1° 
del art culo 18 de la Ley N  17.322.   í °

Asimismo,  de  los  estampes  de  notificaci n  practicados  en  lasó  
causas RIT A-43-2024 y RIT P-3823-2024 no se desprende constancia 
alguna acerca de c mo se acredit  que el domicilio en que se practicó ó ó 
la diligencia correspondiera efectivamente del  notificado,  cuyo cargo 
hab a cesado. í

Tales  irregularidades  permiten  concluir  que  las  rdenes  deó  
arresto  dictadas  en  su  contra  carecen  de  fundamento  legal, 
configurando una amenaza actual a su libertad personal y seguridad 
individual, raz n por la cual la acci n de amparo ser  acogida.ó ó á

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre tramitaci n y fallo deló  
recurso  de  amparo,  se  acoge la  acci n  constitucional  de  amparoó  
interpuesta en favor de don Jorge Salom  Flores y se dejan sin efectoó  
las rdenes de arresto decretadas en su contra en las causas RIT A-43-ó
2024  y  RIT  P-3823-2024,  seguidas  ante  el  Juzgado  de  Cobranza 
Laboral y Previsional de Valpara so.í

Reg strese, notif quese, comun quese por la v a m s expedita y,í í í í á  
en su oportunidad, arch vese.í

N°Amparo-2780-2025.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Presidente Maria Del

Rosario Lavin V., Ministra Maria Cruz Fierro R. y Ministra Suplente Leonor Alicia Cohen B.

Valparaiso, dieciseis de agosto de dos mil veinticinco.

En Valparaiso, a dieciseis de agosto de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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